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Expte. Nº: 300/2016/02186 12 de diciembre de 2016 
 

Modificado a 24 de abril de  2017 
Procedimiento Abierto 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO 
DE SERVICIOS DENOMINADO: “ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CICLOS DE 
CINE Y CARRERAS POPULARES EN BARAJAS PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018”. 
 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE INCORPORAN CLÁUSULAS 
SOCIALES COMUNES A LOS 2 LOTES: 
 
De conformidad con la Instrucción 1/2016 relativa a la incorporación de cláusulas sociales en los 
contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, sus organismos autónomos y entidades del 
sector público aprobada por Decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado del Área de Gobierno 
de Economía y Hacienda, se establecen las siguientes cláusulas sociales de carácter obligatorio 
en las prescripciones del presente contrato: 

1.- Los servicios se desarrollarán respetando las normas sociolaborales vigentes en España y en 
la Unión Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

2.- Se tendrán en cuenta los derechos de las personas con diversidad funcional, así como los 
criterios de accesibilidad universal y de diseño universal para todas las personas. 

3.- En toda la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban aportar los licitadores 
o que sean necesarios para la ejecución del contrato, deberá hacerse un uso no sexista del 
lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria de las mujeres o estereotipos sexistas y 
fomentar con valores de igualdad la presencia equilibrada, la diversidad y la 
corresponsabilidad.  

4.- La empresa adjudicataria tiene la obligación de adoptar las medidas de seguridad y salud en 
el trabajo que sean obligatorias para prevenir de manera rigurosa los riesgos que pueden 
afectar a la vida, integridad y salud de las personas trabajadoras.  

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: La evaluación 
de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la actividad 
contratada, la formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 
ejecución del contrato, el justificante de la entrega de equipos de protección individual que, 
en su caso, sean necesarios. 

La empresa adjudicataria deberá acreditar el cumplimiento de estos extremos mediante la 
documentación que corresponda en cada caso, dado que la actuación a realizar en materia de 
prevención de riesgos laborales dependerá de la naturaleza de la prestación constitutiva del 
objeto del contrato. 

5.- El adjudicatario deberá cumplir la legislación laboral y/o mercantil vigente en las relaciones 
contractuales con el personal a su servicio y proveedores que dependerán exclusivamente del 
mismo y no tendrán relación de ninguna índole con el Ayuntamiento de Madrid. La empresa 
adjudicataria deberá acreditar mediante declaración responsable la afiliación y alta en la 
Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta 
obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por la empresa adjudicataria 
principal destinada a la ejecución contrato. A tal efecto se exigirá a la empresa adjudicataria 
al inicio de la ejecución del contrato la presentación de una declaración responsable en la 
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que se señale que las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato se 
encuentran afiliadas y dadas de alta en la seguridad Social. 

 

Se establece la siguiente condición especial de ejecución cuyo incumplimiento llevará 
aparejada la imposición de las penalidades descritas en la ficha del contrato del pliego de 
cláusulas administrativas particulares: 

1) Que el adjudicatario, durante la ejecución del contrato, organice una acción de formación 
profesional en el puesto de trabajo, de duración de una hora, que mejore la ocupación y la 
adaptabilidad de las personas adscritas a la ejecución del contrato, así como sus 
capacidades y su calificación. La acción formativa se realizará para el Lote 1 solamente 
en el cine de verano y en el Lote 2 solamente en la carrera de la Constitución. 

 
El adjudicatario deberá presentar, con carácter previo a la finalización del contrato, el detalle 
de la acción formativa realizada al personal vinculado a la ejecución del contrato, con 
especificación del contenido formativo y de los asistentes, así como del lugar y fecha de 
celebración de dicha acción formativa. La persona responsable de formación de la empresa 
adjudicataria deberá rubricar la acción formativa realizada así como su contenido. 

 
  
CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES COMUNES A LOS 2 LOTES 
 

La empresa adjudicataria deberá: 
1.- Designar y disponer de un responsable, coordinador, al objeto de garantizar la debida 

coordinación con los servicios municipales, que deberá estar localizable ante cualquier 
posible incidencia. Permanecerá en las zonas de los eventos con al menos una hora de 
antelación al comienzo de las mismas y hasta su finalización.  

2.-  Designar y disponer de un responsable de la seguridad de los actos al objeto de garantizar la 
debida coordinación con los servicios municipales, que deberá estar localizable ante 
cualquier posible incidencia. Permanecerá en las zonas de los eventos con al menos una hora 
de antelación al comienzo de las mismas y hasta su finalización.  
 

3.- Realizar las actuaciones conducentes al buen desarrollo de los servicios encargados y 
coordinará cada actividad siendo responsable del desarrollo de la misma. 

4.- Prestar el asesoramiento técnico necesario a la Unidad de Actividades Culturales, Formativas 
y Deportivas en todos aquellos aspectos que estén directamente relacionados con el objeto 
del contrato.  

5.- Someterse en todo momento a las instrucciones, directrices y observaciones formuladas por 
los directores de los Centros Culturales y la Jefa de la Unidad de Actividades Culturales, 
Formativas y Deportivas, que supervisarán la gestión del adjudicatario pudiendo dictar las 
órdenes oportunas para mantener la debida prestación.  

6.- El Distrito se reserva el derecho de suspender, cambiar o modificar cualquier actividad 
programada o contenidos esenciales de las mismas por necesidades sobrevenidas 
notificándoselo al adjudicatario con la debida antelación. 

7.- Encargarse de la gestión de las vallas que le serán facilitadas por el servicio de Palenques del 
Ayuntamiento de Madrid previa solicitud realizada por el adjudicatario del contrato a través 
de la web del Ayuntamiento de Madrid www.madrid.es. El adjudicatario deberá proceder al 
vallado en su caso, de las zonas en las que tengan lugar los actos o eventos en los que se 
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necesite y deberá proceder igualmente a su inmediata retirada una vez finalizado los actos, 
debiendo recoger y agrupar la totalidad de las vallas en el mismo sitio donde fueron 
colocadas por los servicios municipales, cuando fuera necesario a indicación de la Unidad de 
Actividades Culturales. 

8.-  Correr con los gastos de la ejecución de las instalaciones eléctricas o generador y la 
extensión del Boletín para el tipo de instalaciones temporales, en su caso, que deberán ser 
realizadas por instalador electricista autorizado y con el Documento de Calificación de 
empresa en vigor, si fuera necesario para el desarrollo de las actividades 

9.- Ser responsable del buen uso de la maquinaria, aparatos y demás material a utilizar en la 
prestación del servicio que sea de propiedad municipal o de terceros y de las formas y 
actitudes de los empleados a su servicio. El adjudicatario correrá con los gastos de montaje, 
traslados y retirada de las instalaciones necesarias para el desarrollo de cada uno de los actos. 

10.- Realizar las actividades en los emplazamientos y en las fechas del presente pliego o en las 
que determine la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y Deportivas en función de 
las  necesidades marcadas por la programación cultural del distrito,   pudiendo tener lugar las 
actividades previstas en el presente contrato  en  días laborables y festivos lo que se  
comunicará al adjudicatario con la debida antelación. A indicación de la Unidad, podrá 
utilizarse un espacio distinto al previsto  para la realización del objeto del contrato siempre 
que reúna las condiciones adecuadas a tal fin, pudiendo modificarse si así lo aconsejasen 
razones de oportunidad y/o causas de fuerza  mayor como  inclemencias meteorológicas, 
siendo de cuenta del contratista los gastos asociados a esta adaptación. 

11.- En la realización de los trabajos objeto del presente contrato será el único responsable de los 
datos de carácter personal que haya podido utilizar, tratar y almacenar en los diferentes 
soportes, siendo asimismo responsable de la obtención legítima de dichos datos todo ello en 
cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal. 

 
LOTE Nº 1 “ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CICLOS DE CI NE EN 
EL DISTRITO DE BARAJAS PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018”. 
 

CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES COMUNES A LOS CICLOS DE 
CINE 
El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

1.- Encargarse de la gestión, organización, pago de impuestos, seguros, derechos de autor, de 
comunicación pública de artistas, autores y productores que correspondan para la emisión de 
las proyecciones que integran cada ciclo de cine, por lo que deberá contar con las 
autorizaciones pertinentes para su proyección y haber sido abonados por el adjudicatario los 
correspondientes derechos de exhibición, cuyo justificante deberá aportarse a la unidad de 
actividades culturales. 

2.- La selección de las proyecciones se realizará por el Distrito dentro de los títulos  propuestos 
para cada ciclo por la empresa que resulte adjudicataria que deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

- Serán títulos cuyo estreno y/o lanzamiento haya tenido lugar a partir del año 2010 
incluido, si bien no podrán tener una antigüedad inferior a la prevista en la normativa que 
resulte de aplicación desde su estreno en salas de exhibición (Ley de Cine o/y otra 
aplicable, 12 meses o el tiempo que determine la legislación). 

- Todas las proyecciones serán gratuitas para el público asistente. 
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- No podrán estar emitiéndose en salas comerciales madrileñas en el momento en que 
tengan lugar los ciclos de cine del presente contrato.  

 

3.- Repartir y buzonear para cada ciclo de cine y año (dos ciclos al año) unos 10.000 ejemplares 
de programas de mano y 200 carteles (la impresión de los 40.000 folletos y 800 carteles no 
está incluida en este contrato) con antelación suficiente al comienzo de los respectivos 
ciclos, es decir, se realizarán dos campañas de buzoneo al año. Se deberá dar cuenta de los 
resultados del buzoneo realizado a la unidad responsable del contrato. 

4.- Difundir a través de mailing y redes sociales de acceso y uso gratuito como Facebook, 
twitter etc. los ciclos en cada una de sus ediciones debiendo informar de los envíos 
efectuados a la unidad. 

5.- Realizar la calificación por edades de cada proyección.  

6.- Elaborar y repartir las entradas para el acceso a cada una de las proyecciones de cada ciclo 
de cine el mismo día de cada una de las sesiones con al menos 1,5 hora de antelación para  
evitar que se sobrepase el aforo y garantizar la entrada ordenada del público asistente. 

7.- Presentar inmediatamente después de cada proyección por correo electrónico a la unidad de 
actividades culturales el número de asistentes (adulto, joven, infantil, familiar) con distinción 
de género, al menos 5 archivos fotográficos y las incidencias si las hubiere. 

8.- A la finalización de cada uno de los ciclos de cine el adjudicatario deberá presentar un 
informe detallado de sus resultados y propuestas de mejora. 

9.- Remitir para cada ciclo por correo electrónico,  con al menos 15 días de antelación al mes en 
que tenga lugar el comienzo del ciclo, a la Unidad de Actividades Culturales, Formativas y 
Deportivas la ficha informativa de cada película que incluya obligatoriamente: 

 

- Título o nombre en un máximo de 25 caracteres. 

- Sinopsis en un máximo de 170 caracteres. 

- Fotografía en alta resolución con los derechos para su publicación. 

- Edad recomendada de la actividad, lugar, fecha y horario. 

 

10.-  Aportará los elementos técnicos, materiales y humanos que sean necesarios para realizar las 
actividades propuestas sino fueran suficientes o no estuvieran disponibles los aportados por 
el Distrito. Desarrollará las prestaciones del contrato con la mayor eficacia y coordinación 
velando, con sus propios medios, por la correcta prestación del servicio por parte de sus 
empleados y resolviendo cualquier incidencia que pudiera producirse, garantizando, a través 
de su poder de dirección y de sus potestades organizativas y disciplinarias, la correcta 
calidad y continuidad de los servicios contratados responsabilizándose de las formas y 
actitudes de los empleados a su servicio. 

 

11.- Guardar la debida confidencialidad y secreto sobre los hechos, informaciones, 
conocimientos, documentos y otros elementos a los que tenga acceso con motivo de la 
prestación del servicio e informará a sus empleados de que solo pueden tratar la información 
obtenida para cumplir los servicios objeto de este pliego y también de la obligación de no 
hacer públicos, ceder o enajenar cuantos datos conozcan. 
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CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE LOS CICLOS DE  “CINE Y 
MUJER 2017 y 2018” 
 

El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

1.- Organizar y realizar dos ciclos de Cine y Mujer uno para el año 2017 y otro para el año 
2018. En cada ciclo se proyectarán 4 cortometrajes o documentales distintos.  

2.- presentará 16 títulos o propuestas de cortometrajes y/o documentales de duración inferior a 
60 minutos y su correspondiente ficha técnica  en donde consten datos tales como año a 
partir del 2010 incluido,  protagonistas, la duración, género, clasificación por edades, 
dirección etc así como un resumen del argumento o sinopsis . Si aborda el acoso y/o abuso a 
las mujeres a través de las redes sociales e internet y/o temas de igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres deberá indicarlo expresamente a efectos de valorarlo con la 
puntuación correspondiente, de entre los que el Distrito elegirá 8. 
 

3.- El ciclo de 2017 tendrá lugar durante el mes de noviembre de 2017 y el de 2018 en el mes de 
marzo o noviembre (coincidiendo con el día Internacional de la mujer o el día Internacional 
de la eliminación de la violencia contra la mujer) a determinar por  la Unidad de actividades 
culturales, formativa y deportivas. 

4.-  Las proyecciones tendrán lugar en el auditorio del Centro Cultural Villa de Barajas que 
cuenta 105 butacas, proyector y técnico a cargo del distrito. No obstante el adjudicatario 
deberá cubrir el servicio técnico que resulte necesario (materiales y personales) si por 
cualquier eventualidad no pudiera prestarse adecuadamente con los medios de que dispone el 
distrito.  

5.- El ciclo de cine y mujer va destinado a toda la población y su contenido pretende sensibilizar 
al público y fomentar cambios que mejoren el papel de la mujer en el mundo. Se quiere 
mostrar los avances conseguidos a lo largo de la historia en los distintos ámbitos de la vida 
pública y privada de las mujeres.  

6.- Aportar para cada proyección, un experto en la temática abordada y además un 
moderador/presentador que antes de la proyección la presentará y que realizará a la 
finalización de la película un debate-coloquio dinamizando al público asistente. El 
adjudicatario asumirá los gastos asociados a los traslados, dietas y honorarios de dichos 
expertos que deberán ser propuestos por el adjudicatario. A cuyo efecto este deberá adjuntar 
antes del comienzo de los ciclos los invitados propuestos para cada proyección con su 
curriculum, siendo necesario obtener la conformidad de la Unidad de Actividades Culturales 
Formativas y Deportivas.  

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DEL CICLO DE  “CINE DE 
VERANO 2017 y 2018” 
 

El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

1. organizar y realizar dos ciclos de “Cine de Verano” al aire libre uno para 2017 y otro para 
2018. Se proyectarán, con los medios técnicos y el personal técnico que aportará el 
contratista 8 largometrajes distintos durante los meses de julio y agosto de 2017 y otros 8 
largometrajes distintos durante los meses de julio y agosto de 2018 en el emplazamiento al 
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aire libre que se considere más adecuado (parcela municipal, plaza...etc) los viernes o 
sábados a las 22 horas aprox.  

2. proponer 24 títulos de largometrajes para el ciclo de cine de verano   y su correspondiente 
ficha técnica en donde consten datos tales como año a partir del 2010 incluido, 
protagonistas, la duración, género, clasificación por edades, dirección etc así como un 
resumen del argumento o sinopsis. Si han obtenido nominaciones o premios nacionales o 
internacionales de reconocido prestigio como Goyas y/u Oscars deberá indicarse y 
acreditarse a efectos de valorarlos con la puntuación correspondiente, de entre los que el 
Distrito elegirá 16. 
 

Téngase en cuenta que los títulos propuestos y que se proyecten en el ciclo de cine de verano 
deberán estar calificados como mucho de “no recomendados para menores de 12 años” ya que 
van dirigidos a un público familiar y juvenil por lo que deberán ser de acción, musicales, 
animación, comedia y aventuras. 
 

3. La empresa adjudicataria deberá contar con los medios personales y materiales necesarios 
para prestar el servicio adecuadamente si bien se considera material mínimo el siguiente 
de carácter obligatorio: 

- Equipos necesarios para la proyección,  pantalla especial de cine no hinchable 
de aprox. 9  por 5 metros, bastidor o trust adecuado para la instalación de la 
pantalla, equipos técnicos especiales para proyecciones audiovisuales de cine 
al aire libre con la  potencia y calidad adecuadas al fin perseguido para 
garantizar el óptimo visionado de las películas al aire libre. 

- Certificado técnico que acredite la adecuada instalación y sujeción de la 
pantalla. 

- Técnicos cualificados para las proyecciones y personal debidamente 
identificado para labores auxiliares, elaboración, reparto de entradas y control 
de asistentes. 

 
4. colocar para cada una de las proyecciones 300 sillas para el público asistente así como 

limpiar la zona a la finalización de cada una de las proyecciones. 

5. elaborar un tráiler para cada edición del ciclo de cine de verano con los títulos de las 
películas que lo integran que se emitirá antes de cada una de las proyecciones. 

6. asumir el pago del coste del apagado del alumbrado público que resultara necesario para 
realizar las proyecciones. 

7. instalar el día 30 de junio de 2017 en la Plaza de Cristina Arce y Rocío Oña de este 
distrito, 300 sillas y la pantalla indicada en el apartado 3 anterior sin que sean necesarios 
equipos de proyección, ya que estos serán aportados por los veranos de las villa para la 
retransmisión de la ópera Madama Butterfly en horario nocturno de 21,30 a 00,30 
aproximadamente. 
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LOTE Nº 2 “ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CARRERAS 
POPULARES EN BARAJAS PARA LOS AÑOS 2017 Y 2018”. 
 
CONDICIONES TÉCNICAS GENERALES COMUNES A LAS CARRERAS  
 

El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

 

1.- Marcado y control de circuitos, inscripciones gratuitas on-line y presencialmente para todos 
los participantes, así como la elaboración de resultados de los participantes. 

2.- Gestión e instalación de vallas, contenedores de residuos, arcos de salida y meta y resto de 
infraestructura necesaria que deberá incluir al menos pódium para entrega de premios. 

3.- Suministro de agua para los participantes. 

4.- Personal necesario para el control del circuito, desarrollo de la prueba, entrega de premios y 
limpieza de la zona con posterioridad al evento. 

5.- Dorsales para los participantes y otro material fungible (folios, cinta aislante, bridas, 
imperdibles, cinta de marcación, megafonía etc.) necesario. 

6.- Documento informativo sobre el resultado del evento, incluyendo nº de participantes en cada 
una de las respectivas categorías desglosados por género. 

 

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DEL “CROSS DEL CARNAVAL  
AÑOS 2017 y 2018” 
 

El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

1.- Se realizará en el año 2017 durante el mes de noviembre haciéndolo coincidir con las 
celebraciones de Halloween un sábado o domingo en el Parque Juan Carlos I dado que el 
parque se encuentra en obras y no hay garantías de que se pueda llevar a cabo la carrera 
coincidiendo con las celebraciones del carnaval. 

2.- En el año 2018 se realizará bien coincidiendo con las celebraciones del Carnaval o bien 
coincidiendo con las celebraciones de Halloween, lo que se acordará por la Unidad de 
Actividades Culturales formativas y deportivas un sábado o domingo en el Parque Juan 
Carlos I. 

3.- Organización técnica, elaboración del proyecto y del reglamento deportivo para la 
realización del cros. Los circuitos serán mixtos de tierra y asfalto. Contará  con seguro de 
accidentes para todos los corredores adaptados para las siguientes categorías: 

- Mayores (seniors y veteranos) de hasta 500 corredores y como mínimo 7 Km de 
recorrido.  
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- Menores (pre-benjamines, benjamines, alevines, cadetes y juveniles) sin limitación de 
participantes. 

- Discapacitados, sin limitación de participantes.  

 

 

 

 

CONDICIONES TÉCNICAS ESPECÍFICAS DE LA “CARRERA POPULAR 
DE LA CONSTITUCION ESPAÑOLA  AÑOS 2017 Y 2018” 
 

El contratista asumirá las siguientes obligaciones: 

 

1.- Organización técnica, elaboración del proyecto y del reglamento deportivo para la 
realización  el 6 de diciembre de 2017 y el 6 de diciembre de 2018 de una carrera urbana en 
el barrio de Timón del Distrito de Barajas con seguro de accidentes para todos los corredores 
que podrá ser requerido por el responsable del contrato y  circuitos adaptados para las 
siguientes categorías: 

- Mayores (seniors y veteranos) de hasta 500 corredores y como mínimo de 7 Km de 
recorrido con sistema de cronometraje mediante dorsal/ chip. 

- Menores (prebenjamines, benjamines, alevines, cadetes, juveniles) sin limitación de 
participantes. 

- Discapacitados, sin limitación de participantes.  

 

 
 
LA JEFA DE LA UNIDAD DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, FORMATIVAS Y DEPORTIVAS 
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